
Quito, 5 de Marzo de 1.992. 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad .- 

De mis Consideraciones: 

Yo, Noel Schaeffer Labrousse, en mi calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañia " TRANSCHRYVER TRANSPORTES CIA. 
LTDA.”, acompaño a la presente la Segunda Copia Certificada de la Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones de la compañia en mención, celebrada 
ante el Notario Vigésimo Primero, Dr. Marco Vela, el día 17 de FEBRERO de 
1.992 e inscrita en el Registro Mercantil el día 21 de FEBRERO de 1.992, 
otorgada por el señor Dr. Jaime Contreras Vásconez ( cedente ) en favor de la 
compañia * H] SCHRYVER é: CO ” ( cesionaria); para que se sirva adjuntar al 
respectivo expediente de la compañia. 

” TRANSCHRYVER TRANSPORTES CIA. LTDA”, tiene el 
expediente No. SOS[13 - 41 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
4 

5 -_ 

OTORGADOPOK —:DR.JAIME CONTRERAS Y SRA. 
6 . 

7] 

A FAVOR DE COMPAÑIA "H] SCHRYVEK € CO." 

8 

9 

CUANTIA :S/.680.000,00 
10 

11 

ni COPIAS 
12 

13 / 

5 Ll | 
E la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

15 

16 Eckador. hoy día diecisiete (17) de FEBRERO de mil novecientos noventa 

£ dos, ente 1á Doctor MARCO VELA VASCO, Notario Vigésimo Primero 
17 _ _ 

18 de este cantón comparecen los señores: (1) Doctor JAIME CONTRERAS 

VASCONEZ y (2) CRISTINA TROYA DE CONTRERAS, casados, por sus 
19 

propios derechos; y. (3) WOLFGANG OBERER NISi, soltero, a nombre y 

en represen tación de la cornpañla "H] ECHRYWER £ CO.”, en su calidad 
1 

9 de E según consta del documento que se agrega coro 

habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos con excepción del 
23 

24 tercera. quien es de nacionalidad alemana. inteligente en el idioma 

Castellano, meyores de edad, legalmente capaces, de este dornicilio, a 
25 - 

26 quienes de conocer doy fe, y me presenta para que la eleve a escritura 

pra la siguiente minuta: "SEÑOR NOTAR.O: Sirvase incorporar en 
27     28 

su Registro de Escrituras Publicas, una de Cesión de Participaciones, al 
. 
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tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen 4 la presente Escritura Pública en 

  

To 

octor Jaime Contreras Vásconez, casado, y alidad de cedente el señor e
 

  

ecuatoriano, domiciliado en Quito. y en calidad de cesionario el señor 

  

Wolfgang Oberer Nisi: soltero, alemán, en calidad de apoderado de la 

  

ompsñia de nacionalidad slemando "H] SCHRYVER € CO” y 

fi
 

  

domiciliado en Quito. Asi raisme conforme lo ordena el Código Civil 

  

comparece a la celebración de la presente escritura la señora Cristina Troya 

  

. 

de Contreres, cónyuge del señor Doctor [aime Contreras Vásconez, quien pd 

  

consiente expresarnente y retifica la intervención de su cónyuge en la 

  

uresente cesión de  participsciones. CLÁUSULA SEGUNDA, .- 
  

dica celebrada el treinta de 

  

ante el Notario Vigésimo 

  

5 nisti tuyó la compañia 

  

  

  

  

sovedientes novente y uno. CLÁUSULA TERCERA. La Junta General 
  

ón md E | a A rd dia 
Enteardinana U ¡versal ae socios reunida en Quito, eld Má ocho de 

  

Coiubee de 2d novecientos roverda y una, resolvió Y amtorizó en forma 
  

uranirie la cesión de sesenta y y ocho participaciones de diez mil sucres 
  

cada uns, de la mencloneds compeñia, y Cuyo popeao es el socio señor 
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corapañis co
 Pa AA ma 

Dociar Jaime Contreras Vásconez. 3 vien cederá en fevor de l 
  

de nscionslidad alemana “E] SCERYVWER € CO". Todo consta en forma 
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vada en el texto del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal a
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de sordos que se ediunte, y que formerá perte integrante de este 
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l igual que la certificación co
 

iustrurnente corro documento habilitante, 
  

concedida por el Gerente Ge..enl de la Compañia "TRANSCHRYVER 
    28 

ny 
TRANSPORTES CIA. LIDA.* en le cuel se indica que se celebró la 
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DR. MARCO VELA VASCO 

mencionada [unta General Extraordinaria Universal de Socios y se 
  

autorizó la cesión de participaciones, que por medio de esta Escritura 
  

Pública se otorga. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás , 
  

cláusulas de rigar, para dar validez a este contrato. Firmado Doctor Jaime 
  

Contreras Vásconez, matrícula número dos mil setecientos noventa y tres 
  

del Colegio de Abogados de Quito.” Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura se observaron los preceptos legales pertinentes. Leída que les fue, 
  

por mi el Natario, integremente esta escritura a los comparecientes, estos 
  

se ratifican en todas sus partes. Para constancis firman conrnigo en unidad 
  

de acto de todo lo cual doy fe.- 
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to: Glockeng:esserwal) 1 - 2000 Hamoura 1 Hy SGHRYVER 8 C 

INTERNATIONALE SPEDITION GEGR. 1929 

Glockengiesserwall 1, 2000 Hamburg 1 

Telefon (040) 3330 57-0 
Telex 2 162160 

Telefax (040) 33 305751 
Telegramm schryco 

Unsere Rel, Tel. -Durchw. Hamburg, 

PODER ESPECTAL 

  

   
   

   

   
    
   

  

senor Johan Pgter SCHRYVER, en su calidad de Gerente y Representante 

de la Compania "HJ SCHRYVER £ CO INTERNATIONALE SPEDITION, 

ALL 1, 2000 HAMBURG 1" debidamente autorizada por la 

de Socios, concede poder especial amplio y suficiente 

l en defecho se requiere a favor del senor Wolfgang Oberer para que 

hombre/ de la compania realice los siguientes actos: 

Repfesentar a la Compania en el Ecuador ante Instituciones 
s 

Piblicas o Privadas, Tribunales de Justicia y otras entidades 

tatales o Privadas. 

Designar procuradores Judiciales, dentro de los trámites Civiles, 

Mercantiles, Penales, Tributarios y contenciosos Administrativos. 

Realizar actos y contratos relacionados con el Transporte Marítimo 

y en el Transporte internacional en el Ecuador. 

Realizar cobros de facturas, letras de cambio, pagarés y más 

obligaciones a nombre de la Companía, así como también el seguir 

las acciones Legales para efectivizar las cobranzas. 

Y Recibir las cantidades de los clientes y depósitar en la cuenta 

Y Corriente de la Compania. 

  

  

j Hamburg, 46 00813 (BLZ 200 700 00), S.W.LF.T. Code DEUT DE HH - Deutsch-Súcamerikanische Bank AG, Hamburg, 0207664 (BLZ 200 801 00), S.W.1.F.T. Code SUDA DE FA 
Postgrroamt Hamburg 317 45-206 (BLZ 200 100 20) 
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- Glockengressermall 1_- 2000 Hamburg 1 y SGHRYVER g | 

INTERNATIONALE SPEDITION GEGA. 1929 

Glockengiesserwall 1, 2000 Hamburg 1 

Teleton (040) 3330 57-09 

Telex 2 162160 

Telefax (040) 3330 57 51 

Telegramm schryco 

Unsere Ref. Tel.-Durchw. Hamburg. 

lealizar los trófiites administrativos y legales ante las 

hautoridades atorianas en los casos que sean necesarios 

para la domifiliación de la compania; el obtener las 

sutorizaciónes que se requieren para la inversión extranjera 

directa; £l adquirir acciones y participaciones a nombre de 

la Compañia. 

Ejercef todos los derechos que concede la Ley de Companias 

para fos socios o accionistas. 

Realizar las gestiones administrativas y legales en los casos 

que sean necesarios para obtener la licencia y las renovaciones 

pafa su operación en el Ecuador. 

Óó y firmado en Hamburgo. 

A, ns A 

  

  

. Háhnaurg, 46-068T3 (BLZ 200 700 00), S.W.1.F.T. Code DEUT DE HH - Deutech-Súdamerikanische Bank AG, Hamburg. 0207664 (BLZ 200 801 00), S.W.LF.T. Code SUDA DE FA 
Postgiroamt Hamburg 317 45-206 (BLZ 200 100 20) 

Wsschlieblich aufgrund der .Aligemeinen Deutschen Spediteurbedingungen (ADSp)", neveste Fassung. Transport- und Lagerversicherung decken wir nur bei entsprechendem 
Auftrag und nur als Vermittler, nicht ais Versicherer. Ertiliangsort und Gerichtsstand ist Hamburg. 
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A SIEVEKING 
LOACHIM v. WISSEL 

NOTARE - 

1 - 2000 Hamburg 1 

, (040) 30 20 06-0 
p40) 30 20 06 35 

Not. Reg. 1990 No. 293 

E Dr. juris Paul-Joachim von Wissel, doctor en derecho y 

y público en esta Ciudad Libre y Hanseática de Hamburgo, 

ica Federal de Alemania, compareció el senor 

: Johan Peter '“'Schryvernr, 

hante en 2000 Hamburgo 1, Glockengiesserwall 1, 

A conozco personalmente, 

do en su calidad de socio personalmente responsable de la 

lad en comandita que gira bajo la razón social de 

Schryver € Co.”, Hamburgo, y como tal autorizado para 

tentar la dicha sociedad por si solo con obligatoriedad 

ca, identificado en su dicha calidad por la inscripción 

por mi en el Registro Comercial del Juzgado de Primera 

cia de Hamburgo - no. de actas: HR A 36 194 -, 

i presencia reconoció su firma "H.J. Schryver 4 Co.” 

¡anexo documento aprobando su contenido, lo que certifico 

ido abajo mi nombre y sello oficial. 

'go, el 19 de enero de 1990. 
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Die Echthelt vorstehender Unterschrift des 

Notars Dr.Paul-Joachim von Wissel_ 

und die Echthelt des belgedrOckten Dienst- 
slegels werden hiermit bestátigt. Zugleich 
wird beschoinigt, daB der Vorgenannte zur . ;; ; 
Vornahme der Amtshandlung befugt war. :.- “* 

Hamburg, 22. JAN. 1990 
er Prásident des Landgerichts '- - 
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del doctor Eduar 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INDRGRACION DEL 
MINISDRRIO De INDUSTRIAS, COMERCIO, INTAGRACION Y PaáscaA 

OCNSIDERANDO 2 

“ Que el señor HOLEGANG OBERER NISI, en su calidad de apoderado de la 
HJ SCERYVER CO. de nacionalidad alerana, presenta ua soli 

citué a £in de adquirir acciones en la compañía TRANSCHENVAR “RANS- 
PORIES CIA, LTDA. 

VISTOS el Régimen Comín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 
y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, establecióo median 
te Decisión 291 de la Camisiún del Amuerdo de Cartagena, publicado 
en el Suplezente 21 Registro Oficial N*2 682, del 13 de nayo de 

      

        

RESULIVA : 

AR la inversión extranjera directa que proyocta efecimar la 
a HI SCHENVER € 00, de nacionalidad alenana por la suma de 

di os ochenta mil sucres (S/.680.000) en la aquisición de 
5 participaciones de diez mil sucres de valor caña una, de propie 
la del Dr. Jaine Contreras Vásconez y que este posee en la campa- 
nia TRASUCHRYVER IRANSPORMES CIA. IMDA., según lo resuelto por la 
Junta General Extraordinaría Universal de Socios celebraúa el 8 de 
octubre de 1991. 

la cesionaria se sustituye en todos los derechos y obligaciones -— 
que mantiene el cederte, sobre el núnero y valor de las participa- 
ciones gue se transiiere n la fom senalada. 

La inversión extranjera directa autorizada en la presente Resolu- 
ción deberá ser registrada en el Eanco Central del icuador y una 
copia de dicho registro remitir a este Portafolio. 

Con la transferencia de las participaciones indicada la compañía -— 

a arena, en Conalceracaf de que al) $ 
áon de Cartagena, en camsideración de que 
tuye inversión extranjera directa. eS 

  
   

7 h 

COMUNIQUESE.- Dado en Qui o, a 7 FE    

    
   



¡ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. 
DE-SOCIOS.DE LA COMPAÑIA . + 00. so 

epa : TRANSCHRTVER TRANSPORTES CIA.-LTDA. 

¿2* En la ciudad de Quito, a las diez y siete horas quince minutos 

O, 15 p.m.) del día $ de OCTUBRE de 1991, en el inmueble signado con el 
número * 28305, de la Av. de la Prensa, de esta ciudad, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria, con el carábter de Universal los socios de la Compañía 
“ TRANSCHRYVER TRANSPORTES: FIA. LTDA.” conformada por los socios 
señores: Wolfgang Oberer. Nisi,' con 66 participaciones, Noel Schaeffer 
Labrousse con 66 Participaciones; y Dr. Jaime Contreras Vásconez, con 68 
participaciones.     

  

   

or encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de 
la Compañíigd, se instala la sesión de Junta General Universal de Socios, y actúa 
en calida de Secretario eb señor Noel Schaeffer Labrousse, por su condición 
de Gereyte General, y preside la Junta General el señor Wolfgang Oberer Nisi. 

A Ñ N 

Se propone como únicó puñto del día la autorización por parte 
de 1 Junta General Universal de Socios, para que se realice la siguiente 
cesión de participaciones: el señor Dr. Jaime Contreras Vásconez cederá 

nta y ocho (68) participaciones de diez mil sucres cada una, en favor de 
la fompañia de nacionalidad alemana " H] SCHRYVER £ CO INTERNATIONALE 

EDITION ”, representada por su apoderado señor Wolfgang Oberer Nisi. 

Por lo tanto, una vez realizadas las cesiones aquí estipuladas, el 
cuadro de integración de capital queda estructurado de la siguiente manera: 

SOCIO CAP SUSCRITO NACIONA. NO./PARTIC. 

EN SUCRES 

Wolfgang Oberer Nisi  660.000,00 Alemana 66 
Noel Schaeffer Labrousse 660.00000 Francesa 66 

Cia. “H] Schryver € Co” 630.000.00 Alemana 68 

TOTAL —<. 2'000.000,00 200 

 



Los socios aprueban y autorizan por unanimidad las cesiones de 
participaciones a realizarse. 

Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de 
treinta minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las (18h"05 minutos, dándose lectura al 
presente documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin 
modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General a. 

Universal de Socios, firmando para constancia todos los concurrentes. 
ais 

    
Wo: berer Nisi 

PRESIDENTE-SOCIO 

    
   



     

    

CERTIFICADO 

-. 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente General de 
TRANSCHRYVER TRANSPORTES CIA. LTDA., certifico que con fecha 8 de 
OCTUBRE de 1.991, se celebró la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la Compañía en mención. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del Capital Social de 
la Compañía TRANSCHRYVER TRANSPORTES CIA. LTDA,, se autorizó en forma 
unánime la cesión de SESENTA Y OCHO participaciones de DIEZ MIL sucres 
cada una, de la menciopada compañia, participaciones DE PROPIEDAD del 
socio sefior Dr. Jaims/Contreras Vásconez, quién cederá en favor de la 
compañia de nacionsmidad alemana “ H] SCHRYVER é CO ”, representada por 
su apoderado señof Wolfgang Oberer Nisi. 

ito, 10 de Octubre de 1.991. 

E GENERAL 
SCHRYVER TRANSPORTES CIA. LTDA. 

 



i . DR. MARCO VELA VASCO 
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